
COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 12 de julio de 2006

sobre las condiciones especiales a que están sujetos determinados productos alimenticios
importados de determinados terceros países debido a los riesgos de contaminación de estos

productos con aflatoxinas

[notificada con el número C(2006) 3113]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2006/504/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 178/2002 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen
los principios y los requisitos generales de la legislación alimen-
taria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y
se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (1), y,
en particular, su artículo 53, apartado 1, letra b), inciso ii),

Considerando lo siguiente:

(1) El Comité científico de la alimentación humana ha seña-
lado que la aflatoxina B1 es un potente agente cancerí-
geno genotóxico que contribuye al riesgo de cáncer he-
pático, incluso en dosis sumamente bajas.

(2) El Reglamento (CE) no 466/2001 de la Comisión, de 8 de
marzo de 2001, por el que se fija el contenido máximo
de determinados contaminantes en los productos alimen-
ticios (2), establece los niveles máximos de determinados
contaminantes y, en particular, de aflatoxinas, que están
permitidos en los productos alimenticios. En algunos
productos alimenticios procedentes de determinados ter-
ceros países, esos límites de aflatoxinas se han estado
superando con regularidad.

(3) Tal contaminación constituye una amenaza grave para la
salud pública de la Comunidad y, por lo tanto, conviene
adoptar unas condiciones especiales a nivel comunitario.

(4) La Decisión 2000/49/CE de la Comisión, de 6 de diciem-
bre de 1999, que deroga la Decisión 1999/356/CE por la
que se suspenden temporalmente las importaciones de
cacahuetes y determinados productos derivados origina-
rios o procedentes de Egipto (3), establece condiciones
especiales para esas importaciones.

(5) La Decisión 2002/79/CE de la Comisión, de 4 de febrero
de 2002, relativa al establecimiento de condiciones espe-
ciales para la importación de cacahuetes y determinados
productos derivados originarios o procedentes de
China (4), establece condiciones especiales para esa im-
portación.

(6) La Decisión 2002/80/CE de la Comisión, de 4 de febrero
de 2002, relativa al establecimiento de condiciones espe-
ciales para la importación de higos, avellanas, pistachos y
determinados productos derivados originarios o proce-
dentes de Turquía (5), establece condiciones especiales
para esa importación.

(7) La Decisión 2003/493/CE de la Comisión, de 4 de julio
de 2003, por la que se imponen condiciones especiales
para la importación de nueces del Brasil con cáscara
originarias o procedentes de Brasil (6), establece condicio-
nes especiales para esa importación.
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(8) La Decisión 2005/85/CE de la Comisión, de 26 de enero
de 2005, por la que se fijan condiciones especiales para
la importación de pistachos y determinados productos
derivados originarios o procedentes de Irán (7), establece
condiciones especiales para esa importación.

(9) Muchas de las condiciones especiales para la importa-
ción de los productos alimenticios contemplados por las
Decisiones 2000/49/CE, 2002/79/CE, 2002/80/CE,
2003/493/CE y 2005/85/CE desde Brasil, China, Egipto,
Irán y Turquía son idénticas. En consecuencia, y en aras
de la claridad de la legislación comunitaria, conviene
establecer en una sola Decisión las condiciones especiales
que deben aplicarse a la importación de esos productos
alimenticios desde los terceros países citados, debido a su
contaminación con aflatoxinas.

(10) El Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los
controles oficiales efectuados para garantizar la verifica-
ción del cumplimiento de la legislación en materia de
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal
y bienestar de los animales (8), establece a nivel comuni-
tario un marco armonizado de normas generales para la
realización de los controles oficiales.

(11) En relación con algunos productos alimenticios proce-
dentes de determinados terceros países son necesarias
medidas específicas adicionales.

(12) Las medidas establecidas en la presente Decisión, en par-
ticular las relativas a los productos alimenticios proceden-
tes de Irán y Brasil, tienen una incidencia significativa en
los recursos de control de los Estados miembros. Por lo
tanto, es conveniente exigir que todos los costes deriva-
dos del muestreo, el análisis y el almacenamiento, así
como los resultantes de las medidas oficiales adoptadas
con respecto a las remesas que incumplan la normativa
en relación con los controles oficiales de los productos
alimenticios procedentes de Irán y Brasil realizados con
arreglo a la presente Decisión, sean sufragados por los
importadores o los explotadores de empresas alimentarias
afectados.

(13) Los resultados de la visita realizada por la Oficina Ali-
mentaria y Veterinaria (OAV) permiten concluir que Bra-
sil no está actualmente en condiciones de ofrecer resul-
tados analíticos fiables ni de garantizar la integridad de
los lotes con respecto a la certificación de las remesas de

nueces del Brasil con cáscara. Además, cabe concluir
también que los actuales controles oficiales de los lotes
devueltos son inadecuados. Por consiguiente, conviene
restringir los análisis al laboratorio oficial que puede
ofrecer garantías en cuanto a los resultados analíticos, e
imponer condiciones estrictas con respecto a la devolu-
ción de los lotes no conformes. En caso de que no se
cumplan tales condiciones estrictas, los ulteriores lotes no
conformes deben ser destruidos.

(14) En aras de la salud pública, los Estados miembros deben
mantener informada a la Comisión, por medio de infor-
mes trimestrales, de todos los resultados de los controles
oficiales llevados a cabo con respecto a las remesas de los
productos alimenticios contemplados por la presente De-
cisión. Dichos informes se sumarán a las notificaciones
obligatorias en el marco del sistema de alerta rápida para
alimentos y piensos establecido por el Reglamento (CE)
no 178/2002.

(15) Es importante asegurarse de que el muestreo y el análisis
de las remesas de los productos alimenticios contempla-
dos por la presente Decisión se llevan a cabo de manera
armonizada en toda la Comunidad. En consecuencia, el
muestreo y el análisis que deben efectuarse conforme a la
presente Decisión deben llevarse a cabo de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 401/2006 de la
Comisión, de 23 de febrero de 2006, por el que se
establecen los métodos de muestreo y de análisis para
el control oficial del contenido de micotoxinas en los
productos alimenticios (9).

(16) El funcionamiento de la presente Decisión debe some-
terse a revisión sobre la base de las garantías aportadas
por las autoridades competentes de los terceros países
afectados y de los resultados de los controles oficiales
realizados por los Estados miembros, a fin de evaluar si
las condiciones especiales proporcionan un nivel sufi-
ciente de protección de la salud pública en la Comunidad
y si siguen siendo necesarias.

(17) Por consiguiente, deben derogarse las Decisiones
2000/49/CE, 2002/79/CE, 2002/80/CE, 2003/493/CE y
2005/85/CE.
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(18) Las medidas establecidas en la presente Decisión se ajus-
tan al dictamen del Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Ámbito de aplicación

La presente Decisión se aplicará a los productos alimenticios
mencionados en las letras a) a e) y a los productos alimenticios
procesados y compuestos que se deriven de los mencionados en
las letras a) a e) o los contengan.

Se considerará que un producto alimenticio contiene los pro-
ductos alimenticios mencionados si éstos figuran en la lista de
ingredientes de la etiqueta o el embalaje conforme al artículo 6
de la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 20 de marzo de 2000, relativa a la aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros en materia de etiquetado,
presentación y publicidad de los productos alimenticios (10).

a) Los siguientes productos alimenticios importados de Brasil:

i) nueces del Brasil con cáscara incluidas en el código
NC 0801 21 00,

ii) mezclas de frutos de cáscara o frutos secos incluidas en
el código NC 0813 50 y que contengan nueces del
Brasil con cáscara;

b) los siguientes productos alimenticios importados de China:

i) cacahuetes incluidos en los códigos NC 1202 10 90 y
1202 20 00,

ii) cacahuetes incluidos en el código NC 2008 11 94 (en
envases inmediatos con un contenido neto superior a 1
kg) o 2008 11 98 (en envases inmediatos con un con-
tenido neto no superior a 1 kg),

iii) cacahuetes tostados incluidos en el código NC
2008 11 92 (en envases inmediatos con un contenido
neto superior a 1 kg) o 2008 11 96 (en envases inme-
diatos con un contenido neto no superior a 1 kg);

c) los siguientes productos alimenticios importados de Egipto:

i) cacahuetes incluidos en los códigos NC 1202 10 90 y
1202 20 00,

ii) cacahuetes incluidos en el código NC 2008 11 94 (en
envases inmediatos con un contenido neto superior a 1
kg) o 2008 11 98 (en envases inmediatos con un con-
tenido neto no superior a 1 kg),

iii) cacahuetes tostados incluidos en el código NC
2008 11 92 (en envases inmediatos con un contenido
neto superior a 1 kg) o 2008 11 96 (en envases inme-
diatos con un contenido neto no superior a 1 kg);

d) los siguientes productos alimenticios importados de Irán:

i) pistachos incluidos en el código NC 0802 50 00,

ii) pistachos tostados incluidos en los códigos NC
2008 19 13 (en envases inmediatos con un contenido
neto superior a 1 kg) y 2008 19 93 (en envases inme-
diatos con un contenido neto no superior a 1 kg);

e) los siguientes productos alimenticios importados de Turquía:

i) higos secos incluidos en el código NC 0804 20 90,

ii) avellanas (Corylus sp.) con o sin cáscara incluidas en el
código NC 0802 21 00 o 0802 22 00,

iii) pistachos incluidos en el código NC 0802 50 00,

iv) mezclas de frutos de cáscara o frutos secos incluidos en
el código NC 0813 50 y que contengan higos, avella-
nas o pistachos,

v) pasta de higos y pasta de avellanas incluidas en el
código NC 2007 99 98,

vi) avellanas, higos y pistachos, preparados o conservados,
incluidas las mezclas, dentro del código NC 2008 19,

vii) harina, sémola y polvo de avellanas, higos y pistachos,
incluidos en el código NC 1106 30 90,

viii) avellanas cortadas, laminadas y troceadas.
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Artículo 2

Definiciones

A los efectos de la presente Decisión, se aplicarán las definicio-
nes establecidas en los artículos 2 y 3 del Reglamento (CE) no
178/2002 y en el artículo 2 del Reglamento (CE) no 882/2004.

Se entenderá por «puntos designados de importación» aquéllos
por los que obligatoriamente deberán importarse en la Comu-
nidad los productos alimenticios contemplados en el artículo 1.
En el anexo II figura una lista exhaustiva de puntos designados
de importación.

Artículo 3

Resultados del muestreo y el análisis y certificado sanitario

1. Los Estados miembros sólo podrán permitir importaciones
de los productos alimenticios contemplados en el artículo 1 (en
lo sucesivo, «los productos alimenticios») si la remesa va acom-
pañada de los resultados del muestreo y el análisis y de un
certificado sanitario (11) que sea conforme con el modelo del
anexo I y esté cumplimentado, firmado y verificado por un
representante autorizado de:

a) el Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento
(MAPA), para los productos alimenticios procedentes de Bra-
sil;

b) la State Administration for Entry-Exit Inspection and Qua-
rantine of the People's Republic of China, para los productos
alimenticios procedentes de China;

c) el Ministerio egipcio de Agricultura, para los productos ali-
menticios procedentes de Egipto;

d) el Ministerio iraní de Sanidad, para los productos alimenti-
cios procedentes de Irán;

e) la Dirección general de protección y control del Ministerio
de Agricultura y Asuntos Rurales de la República de Turquía,
para los productos alimenticios procedentes de Turquía.

2. El certificado sanitario contemplado en el apartado 1 ten-
drá una validez de cuatro meses a partir de su fecha de expe-
dición para las importaciones de los productos alimenticios en
la Comunidad.

3. Las autoridades competentes de cada Estado miembro ve-
larán por que los productos alimenticios se sometan a controles
documentales con el fin de garantizar el cumplimiento del re-
quisito establecido en el apartado 1 relativo a los resultados del
muestreo y del análisis y al certificado sanitario. El control
documental se llevará a cabo en el punto de primera introduc-
ción en el territorio de la Comunidad.

4. Si una remesa de productos alimenticios no va acompa-
ñada de los resultados del muestreo y el análisis y del certificado
sanitario según se establece en el apartado 1, no podrá entrar en
la Comunidad para continuar su tránsito hacia el punto desig-
nado de importación ni ser importada en la Comunidad, y
deberá reexpedirse al país de origen o destruirse.

5. El muestreo y el análisis establecidos en el apartado 1
deberán efectuarse de acuerdo con lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) no 401/2006.

6. Cada remesa de productos alimenticios deberá ir identifi-
cada con un código que se corresponda con el código que
figure en los resultados del muestreo y el análisis y en el certi-
ficado sanitario contemplados en el apartado 1. Cada bolsa
individual de la remesa, u otra forma de envase, deberá ir
identificada con ese código.

Artículo 4

Puntos designados de importación en la Comunidad

1. Los productos alimenticios sólo podrán ser importados en
la Comunidad a través de uno de los puntos designados de
importación que figuran en el anexo II.

2. Las autoridades competentes de cada Estado miembro ve-
larán por que los puntos designados de importación (12) enu-
merados en el anexo II cumplan los siguientes requisitos:

a) contar con personal formado para efectuar los controles
oficiales de las remesas de productos alimenticios;
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(11) Los certificados sanitarios estarán redactados en una lengua que
entienda el funcionario responsable de la certificación, de modo
que comprenda perfectamente el contenido de cada certificado
que firme, y en una lengua que entienda el funcionario encargado
del control en el país importador.

(12) Los requisitos se aplicarán a los puntos designados de importación,
o bien al lugar donde realmente se tomen las muestras si, para
proceder al muestreo, la remesa se transporta bajo control oficial
desde el punto de importación hasta dicho lugar.



b) disponer de instrucciones detalladas para la toma de mues-
tras y su envío al laboratorio, de conformidad con lo dis-
puesto en el anexo I del Reglamento (CE) no 401/2006;

c) poder proceder a la descarga y el muestreo en un lugar
resguardado del punto designado de importación; cuando
la remesa de productos alimenticios deba transportarse
para realizar el muestreo, deberá ser posible ponerla bajo
el control oficial de la autoridad competente desde el punto
designado de importación en adelante;

d) disponer de salas de almacenamiento y almacenes para con-
servar las remesas de productos alimenticios en buenas con-
diciones durante el período de retención, en espera de los
resultados de los análisis;

e) contar con equipos de descarga y con equipos apropiados de
muestreo;

f) disponer de un laboratorio oficial acreditado (13) para el aná-
lisis de aflatoxinas, situado en un lugar al que puedan trans-
portarse las muestras en un breve plazo de tiempo; el labo-
ratorio dispondrá de equipos de molido apropiados para
homogeneizar muestras de entre 10 y 30 kg (14); asimismo,
deberá tener capacidad para analizar la muestra en un plazo
de tiempo razonable a fin de respetar el período máximo de
retención de las remesas, fijado en quince días laborables.

3. Los Estados miembros deberán velar por que los opera-
dores de las empresas alimentarias dispongan de suficientes
recursos humanos y logísticos para descargar la remesa de pro-
ductos alimenticios, de modo que sea posible realizar un mues-
treo representativo.

En caso de transporte especial o de envases específicos, el ope-
rador o el responsable de la empresa alimentaria pondrán a
disposición del inspector oficial el equipo de muestreo apro-

piado, en la medida en que no pueda procederse a un muestreo
representativo con el equipo de muestreo usual.

Artículo 5

Control oficial

1. Antes del despacho a libre práctica desde el punto desig-
nado de importación a la Comunidad, las autoridades compe-
tentes de cada Estado miembro deberán tomar muestras de las
remesas de productos alimenticios de acuerdo con lo dispuesto
en el anexo I del Reglamento (CE) no 401/2006, a fin de
analizar la contaminación con aflatoxina B1 y aflatoxina total.

2. El muestreo con fines de análisis contemplado en el apar-
tado 1 se llevará a cabo en:

a) cada remesa de productos alimenticios procedentes de Brasil;

b) aproximadamente el 10 % de las remesas de productos ali-
menticios procedentes de China;

c) aproximadamente el 20 % de las remesas de productos ali-
menticios procedentes de Egipto;

d) cada remesa de productos alimenticios procedentes de Irán;

e) aproximadamente el 5 % de las remesas de cada categoría de
avellanas contemplada en el artículo 1, letra e), incisos ii), iv)
y vi), y de productos derivados de esas avellanas que proce-
dan de Turquía, y aproximadamente el 10 % de las remesas
de otras categorías de productos alimenticios procedentes de
Turquía.

3. Toda remesa de productos alimenticios que deba some-
terse a muestreo y análisis podrá retenerse, antes del despacho a
libre práctica desde el punto designado de importación a la
Comunidad, durante un período máximo de 15 días laborables
a partir del momento en que se presente a importación y esté
físicamente disponible para el muestreo.

Las autoridades competentes del Estado miembro importador
deberán expedir un documento oficial de acompañamiento en
el que se haga constar que la remesa de productos alimenticios
ha sido sometida a muestreo y análisis y en el que figuren los
resultados analíticos.
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(13) Un laboratorio que esté acreditado y sea oficial (integrado en la
estructura de la autoridad competente), o un laboratorio designado
por la autoridad competente.

(14) La fase de molido para la homogeneización, como parte de la
preparación de la muestra, podrá realizarse fuera del laboratorio,
pero el local donde se lleve a cabo deberá disponer del equipo de
molido y de un entorno y un protocolo de homogeneización ade-
cuados.



4. Cada tres meses, los Estados miembros presentarán a la
Comisión un informe de todos los resultados analíticos de los
controles oficiales realizados en las remesas de productos ali-
menticios. Dicho informe se presentará el mes siguiente a cada
trimestre (abril, julio, octubre y enero).

Artículo 6

Fraccionamiento de una remesa

En el caso de que se fraccione una remesa, cada parte de la
misma deberá ir acompañada, hasta la fase de la venta al por
mayor, inclusive, de copias del certificado sanitario establecido
en el artículo 3, apartado 1, y del documento oficial establecido
en el artículo 5, apartado 3, certificadas por la autoridad com-
petente del Estado miembro en cuyo territorio haya tenido lugar
el fraccionamiento.

Artículo 7

Condiciones adicionales con respecto a las importaciones
de productos alimenticios procedentes de Brasil

1. El análisis establecido en el artículo 3, apartado 1, deberá
realizarlo el laboratorio de control oficial para el análisis de
aflatoxinas en productos alimenticios procedentes de Brasil, a
saber, el Laboratório de Controle de Qualidade de Segurança
Alimentar (LACQSA), Belo Horizonte, Brasil.

2. Las remesas de nueces del Brasil con cáscara que no res-
peten los niveles máximos de aflatoxina B1 y de aflatoxina total
establecidos en el Reglamento (CE) no 466/2001 sólo podrán
ser devueltas al país de origen cuando el Ministério da Agricul-
tura, Pecuária e Abastecimento (MAPA) proporcione por escrito,
para cada remesa no conforme, lo siguiente:

a) el acuerdo explícito para la devolución de la remesa en
cuestión, indicando el código de la misma;

b) el compromiso de poner bajo control oficial la remesa de-
vuelta a partir de la fecha de su llegada;

c) una indicación concreta de:

i) el destino de la remesa devuelta,

ii) el tratamiento previsto para la remesa devuelta, y

iii) el muestreo y el análisis previstos para la remesa de-
vuelta.

Sin embargo, si el Ministério da Agricultura, Pecuária e Abaste-
cimento (MAPA) no cumple las condiciones establecidas en las
letras a), b) y c), todas las partidas ulteriores que no respeten los
niveles máximos de aflatoxina B1 y aflatoxina total establecidos
por el Reglamento (CE) no 466/2001 serán destruidas por las
autoridades competentes del Estado miembro importador.

Artículo 8

Condiciones adicionales con respecto a las importaciones
de productos alimenticios procedentes de Brasil e Irán

1. Todos los costes derivados del muestreo, el análisis, el
almacenamiento y la expedición de los documentos oficiales
de acompañamiento y de las copias del certificado sanitario y
los documentos de acompañamiento con arreglo al artículo 3,
apartado 1, y al artículo 5, apartado 3, en relación con los
productos alimenticios procedentes de Brasil e Irán contempla-
dos en las letras a) y d) del artículo 1 y en relación con pro-
ductos alimenticios procesados y compuestos que se deriven de
los productos alimenticios contemplados en las letras citadas o
los contengan, serán sufragados por el explotador de la empresa
alimentaria responsable de la remesa o por su representante.

2. Todos los costes relacionados con las medidas oficiales
tomadas por las autoridades competentes con respecto a la
no conformidad de productos alimenticios procedentes de Brasil
e Irán contemplados en las letras a) y d) del artículo 1 y de
productos alimenticios procesados y compuestos que se deriven
de los productos alimenticios contemplados en las letras citadas
o los contengan, serán sufragados por el explotador de la em-
presa alimentaria responsable de la remesa o por su represen-
tante.

Artículo 9

Revisión

La presente Decisión deberá someterse a revisión sobre la base
de los informes establecidos en el artículo 5, apartado 4, y de
las garantías aportadas por las autoridades competentes de los
países exportadores de los productos alimenticios, así como de
los resultados del muestreo y el análisis llevados a cabo por los
Estados miembros, a fin de evaluar si las condiciones estableci-
das en los artículos 3, 4, 5, 6, 7 y 8 proporcionan un nivel
suficiente de protección de la salud pública dentro de la Comu-
nidad y si siguen siendo necesarias.
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Artículo 10

Derogaciones

Quedan derogadas las Decisiones 2000/49/CE, 2002/79/CE,
2002/80/CE, 2003/493/CE y 2005/85/CE.

Artículo 11

Aplicabilidad

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de octubre de
2006.

Los Estados miembros adoptarán y publicarán las medidas ne-
cesarias para cumplir las disposiciones de la presente Decisión.
Informarán inmediatamente de ellas a la Comisión.

Artículo 12

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO I
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ANEXO II

Lista de puntos designados de importación a través de los cuales pueden importarse en la Comunidad los
productos alimenticios contemplados en el artículo 1

Estado miembro Puntos designados de importación

Bélgica Antwerpen, Zeebrugge, Brussel/Bruxelles, Aalst

República Checa Celní úřad Praha D5

Dinamarca Todos los puertos y aeropuertos daneses

Alemania HZA Lörrach — ZA Weil am Rhein-Autobahn, HZA Stuttgart — ZA Flughafen, HZA Mün-
chen — ZA München — Flughafen, HZA Berlin — ZA Dreilinden, HZA Frankfurt (Oder) —
ZA Frankfurt (Oder) Autobahn, HZA Frankfurt (Oder) — ZA Forst-Autobahn, HZA Bremen —

ZA Neustädter Hafen, HZA Bremen — ZA Bremerhaven, HZA Hamburg-Hafen — ZA Wal-
tershof, HZA Hamburg-Stadt, HZA Itzehoe — ZA Hamburg-Flughafen, HZA Frankfurt-am-
Main-Flughafen, HZA Braunschweig — ZA Braunschweig-Broitzem, HZA Hannover — ZA
Hamburger Allee, HZA Koblenz — ZA Hahn-Flughafen, HZA Oldenburg — ZA Wilhelms-
haven, HZA Bielefeld — ZA Eckendorfer Straße Bielefeld, HZA Erfurt — ZA Eisenach, HZA
Potsdam — ZA Ludwigsfelde, HZA Potsdam — ZA Berlin-Flughafen Schönefeld, HZA Pots-
dam — ZA Berlin — Flughafen Tegel, HZA Augsburg — ZA Memmingen, HZA Ulm — ZA
Ulm (Donautal), HZA Karlsruhe — ZA Karlsruhe, HZA Gießen — ZA Gießen, HZA Gießen —

ZA Marburg, HZA Singen — ZA Bahnhof, HZA Lörrach — ZA Weil am Rhein — Schuste-
rinsel, HZA Hamburg-Stadt — ZA Oberelbe, HZA Hamburg-Stadt — ZA Oberelbe — Abfer-
tigungsstelle Billbrook, HZA Hamburg-Stadt — ZA Oberelbe — Abfertigungsstelle Großmarkt,
HZA Düsseldorf — ZA Düsseldorf Nord, HZA Köln — ZA Köln Niehl

Estonia Todas las oficinas de aduanas estonias

Grecia Athina, Pireas, Elefsina, aeropuerto internacional de Atenas, Thessaloniki, Volos, Patra, Iraklion
Kritis, Larisa, Katerini, Veria, Drama, Serres, Kavala, Xanthi, Alexadroupolis, Rodos

España Algeciras (puerto), Alicante (aeropuerto, puerto), Almería (aeropuerto, puerto), Asturias (aero-
puerto), Barcelona (aeropuerto, puerto, ferrocarril), Bilbao (aeropuerto, puerto), Cádiz (puerto),
Cartagena (puerto), Castellón (puerto), Ceuta (puerto), Gijón (puerto), Huelva (puerto), Irún
(carretera), A Coruña (puerto), La Junquera (carretera), Las Palmas de Gran Canaria (aeropuerto,
puerto), Madrid (aeropuerto, ferrocarril), Málaga (aeropuerto, puerto), Marín (puerto), Melilla
(puerto), Murcia (ferrocarril), Palma de Mallorca (aeropuerto, puerto), Pasajes (puerto), San
Sebastián (aeropuerto), Santa Cruz de Tenerife (puerto), Santander (aeropuerto, puerto), San-
tiago de Compostela (aeropuerto), Sevilla (aeropuerto, puerto), Tarragona (puerto), Tenerife
Norte (aeropuerto), Tenerife Sur (aeropuerto), Valencia (aeropuerto, puerto), Vigo (aeropuerto,
puerto), Villagarcía (puerto), Vitoria (aeropuerto), Zaragoza (aeropuerto)

Francia Marseille (Bouches-du-Rhône), Le Havre (Seine-Maritime), Rungis MIN (Val-de-Marne), Lyon
Chassieu CRD (Rhône), Strasbourg CRD (Bas-Rhin), Lille CRD (Nord), Saint-Nazaire Montoir
CRD (Loire-Atlantique), Agen (Lot-et-Garonne), Port de la Pointe des Galets à la Réunion

Irlanda Dublin — Port, Shannon — Airport

Italia Ufficio Sanità Marittima ed Aerea di Ancona
Ufficio Sanità Marittima ed Aerea di Bari
Ufficio Sanità Marittima ed Aerea di Genova
Ufficio Sanità Marittima di Livorno
Ufficio Sanità Marittima ed Aerea di Napoli
Ufficio Sanità Marittima di Cagliari
Ufficio Sanità Marittima di Ravenna
Ufficio Sanità Marittima di Savona
Ufficio Sanità Marittima di Salerno
Ufficio Sanità Marittima e aerea di Trieste, compresa Dogana di Fernetti-Interporto Monrupino
Ufficio di Sanità Marittima di La Spezia
Ufficio di Sanità Marittima e Aerea di Venezia
Ufficio di Sanità Marittima e Aerea di Reggio Calabria
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Estado miembro Puntos designados de importación

Chipre Puerto de Limassol, aeropuerto de Larnaca

Letonia Grebneva — carretera de unión con Rusia
Terehova — carretera de unión con Rusia
Pātarnieki — carretera de unión con Belarús
Silene — carretera de unión con Belarús
Daugavpils — estación ferroviaria de mercancías
Rēzekne — estación ferroviaria de mercancías
Liepāja — puerto marítimo
Ventspils — puerto marítimo
Rīga — puerto marítimo
Rīga — aeropuerto de Rīga
Rīga — Puesto letón

Lituania Carretera: Kybartai, Lavoriškės, Medininkai, Panemunė, Šalčininkai.
Aeropuerto: Vilnius.
Puerto marítimo: Malkų įlankos, Molo, Pilies.
Ferrocarril: Kena, Kybartai, Pagėgiai

Luxemburgo Centre Douanier, Croix de Gasperich, Luxembourg
Administration des Douanes et Accises, Bureau Luxembourg-Aéroport, Niederanven

Hungría Ferihegy — Budapest — aeropuerto
Záhony — Szabolcs-Szatmár-Bereg — carretera
Eperjeske — Szabolcs-Szatmár-Bereg — ferrocarril
Nagylak — Csongrád — carretera
Lökösháza — Békés — ferrocarril
Röszke — Csongrád — carretera
Kelebia — Bács-Kiskun — ferrocarril
Letenye — Zala — carretera
Gyékényes — Somogy — ferrocarril
Mohács — Baranya — puerto
Todas las principales oficinas de aduanas húngaras

Malta Malta Freeport, Malta International Airport y Grand Harbour

Países Bajos Todos los puertos y aeropuertos y todas las estaciones fronterizas

Austria Zollamt Feldkirch, Zollamt Graz, Zollstellen Nickelsdorf und Sopron/Bahnhof im Bereich des
Zollamtes Eisenstadt, Zollamt Wien, Zollamt Wels, Zollamt Flughafen Wien, Zollamt Salzburg,
Zollamt Villach

Polonia Bezledy — Warmińsko — Mazurskie — puesto fronterizo de carretera
Kuźnica Białostocka — Podlaskie — puesto fronterizo de carretera
Bobrowniki — Podlaskie — puesto fronterizo de carretera
Koroszczyn — Lubelskie — puesto fronterizo de carretera
Dorohusk — Lubelskie — puesto fronterizo ferroviario y de carretera
Gdynia — Pomorskie — puesto fronterizo portuario
Gdańsk — Pomorskie — puesto fronterizo portuario
Medyka — Przemyśl — Podkarpackie — puesto fronterizo ferroviario
Medyka — Podkarpackie — puesto fronterizo de carretera
Korczowa — Podkarpackie — puesto fronterizo de carretera
Jasionka — Podkarpackie — puesto fronterizo de carretera
Szczecin — Zachodnio — Pomorskie — puesto fronterizo portuario
Świnoujście — Zachodnio — Pomorskie — puesto fronterizo portuario
Kołobrzeg — Zachodnio — Pomorskie — puesto fronterizo portuario
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Estado miembro Puntos designados de importación

Portugal Lisboa, Leixões
Sines, Alverca, Riachos, Setúbal, Bodadela, aeropuerto de Lisboa, aeropuerto de Oporto

Eslovenia Obrežje — puesto fronterizo de carretera
Koper — puesto fronterizo portuario
Dobova — puesto fronterizo ferroviario
Brnik — puesto fronterizo aeroportuario
Jelšane — puesto fronterizo de carretera
Ljubljana — puesto fronterizo ferroviario y de carretera
Gruškovje — puesto fronterizo de carretera
Sežana — puesto fronterizo ferroviario y de carretera

Eslovaquia Oficinas de aduanas: Banská Bystrica, Bratislava, Košice, Žilina, Nitra, Prešov, Trnava, Trenčín,
Čierna nad Tisou

Finlandia Todas las oficinas de aduanas finlandesas

Suecia Göteborg, Stockholm, Helsingborg, Landvetter, Arlanda

Reino Unido Belfast, Dover, Felixstowe, Gatwick Airport, Goole, Harwich, Heathrow Airport, Hull, Ipswich,
Liverpool, Londres (incluidos Tilbury, Thamesport y Sheerness), Manchester Airport, Manches-
ter Container Base, Manchester International Freight Terminal, Manchester (sólo Ellesmere
Port), Southampton, Teesport
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